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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de Educación Rural de la
Dirección General de Educación lntercultural, Bilingüe y Rural, dependiente del
Vicem nisterio de Gestión Pedagógica del lvlinisterio de Educación. cargo
considerado de conflanza;

necesario designar al funcionario que

De conformidad con lo previsto en la Ley N0 27594, Ley que regula a
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y desqnaoon de
funcionarios; en la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto
Ley No 25762, modificado por la Ley No 26510; y en e Decreto Supremo No 006-
2006-ED:

S E  I < E J U E L V  E :

Artículo Único,- Deslgnar al señor Walter Oswaldo Rebaza Vásquez, como
D rector de Educación Rural de la Direcclón General de Educación Intercultura.
Bilingüe y Rural, dependiente del Vicemlnisterio de Gestión Pedagógica de1
N¡in¡sterio de Educación, caroo considerado de confianza.

Regístrese, cornuníquese y publiquese.
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